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Loja, 24 de abril del 2018. 

Salles 
JUNTA GEMERAL DE ACCIONISTAS DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO: 
SANDRO MEJÍA BERRU S.A. Cuad. 
De mi consideración: 
Por medio del presente lex expongo a uodes el intorme correspordients al periodo 
comprercido del lso, de enero al 31 de diciambie del 2017, de acuerdo a lo 
dispuesto en la Ley de Compañías 

Para el desempeño de mis funciones de Comisario he dado cumplimiento e lo 
dispuesto en sl artículo 270 de la Ley de Compañías. 

  Se lus sevisado los libros de actas cie Junta Guriora! y dio Directorio, Mbro de acciones y 
accionistas, así como los comprobaites y libuos de contabilidad, los mismos que se 
encuentran llevados y conservados de acuerdo con las disposiciones legales 
pertinentes y los administradores han dado pleno cumplimiento a las resoluciones 
"emitidas por juntas generaies, Directorio y las constantes, en la ley y estatatarian, 

  

los procedimientos de conwl imerno-estabiacidos on la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE TURISMO SANDRO MEA BERRU 5.A., garmtzen la debida 
salvaguarda de los recursos yla veracidad de la información financiera administrativa 
as como los centoles Ímancieros, contables, admmuBtratvos y Operstvos son 
saconablerento adecuados. 
Lo registrado en los libros de comabílidad coriesponde exactamente a presentado 
en ios estados financieros, las mismos que so encuentran en dipbda fora, de acuerdo 
a las Normas Internacionales de Información Financiera y reflejan razonablemente la 
situación financiera de la empresa. 

Como parte complomentaris del prenente antormo se adjunta ol Balance General, 
Estado do Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de 
Flujos del Blecrivo por el método directo con conte al 31 de Diciembre del año 2017, 
así como las Notas Aclaratorias a los Estados Financioros. 

¡ha más que comunicarles me suscribo de Vds, 

Atontamento, 

  

COMISARIO DE CO TRANSPORTE 
DE TURISMO SANDRO MEJÍA BERRIS.4. 

  


